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NOTA VERSAL DE FECHA 1' DE MARZO DE 1985 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL 
POR LA MISION PERMANENTE DE MADAGASCAR ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

La Misión Permanente de Madagascar ante las Naciones Unidas saluda 
atentamente al Secretario General de las Naciones Unidas y, en relación con su 
nota SCPC 2-2-4(84) de 21 de diciembre de 1984, tiene el honor de comunicarle lo 
siguiente: 

. 

La República Democrbtica de Madagascar, fiel a su politica de apoyo a las 
causas justas y a las luchas legitimas de todos los pueblos oprimidos, con,dena 
invariablemente y sin reservas al régimen de Pretoría por su política de'&rtheid, 
que es contraria a los propósitos y principios de la Carta de las Naciones unidas e 
incompatible con la Declaración Universal de Derechos Humanos. El Gobierno de 
Madagascar convencido de que el régimen de apartheid y SU politica de represión 
interna, asesinatos políticos, desestabilización y agresión contra los Estados de 
primera línea constituyen el único obstáculo a la paz, la seguridad y la 
estabilidad en el Africa meridional, no mantiene relaciones con Sudáfrica en las 
esferas política, econbmica 0 militar, ni en ninguna otra. 

La República Democrática de Madagascar siempre ha aplicado las decisiones y 
resoluciones del Consejo de Seguridad y la Asamblea General de las Naciones Unidas 
relativas a la cuestión de Sudáfrica. El hecho de que el r6gímen sudafricano 
contíniie co,aprando armas y otros materiales militares 21 ciertos Estados y continúe 
fabricando cn su propio territorio armas y municiones bajo licencias concedidas por 
ciertos sectores no contribuye a salvaguardar la seguridad y  la soberania de los 
Estados africanos que se oponen a la política de apattireíd. 

La Repiiblíca Democrkica de Madagascar , solidaria con la lucha que libran los 
Estados africanos para combatir al rdgímen de apartheid, hace suya la Declaración 
sobre el Africa meridional aprobada en el 20’ periodo de sesiones de la Asamblea de 
Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana (A/40/87, 

anexo) y reafirma su apoyo total a la lucha que libra el pueblo oprimido de 
Sudáfr íca bajo la conduccíbn de s li movimiento de liberación nacional, el 
African National Conurees (ANC). 
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El Gobierno de la República DemocrAtica de Madagascar espera que todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas adopten las mediaas necesarias para aplicar 
efectivamente las decisiones del Consejo de Seguridad y  de la Asamblea General 
relativas a Sudbfrica, a t’in de erradicar completa y  rápidamente al regimen de 
apartheid. 

La Misión Permanente de Madagascar ante las Naciones Unidas solicita que la 
presente nota sea distribuida como documento oficial del Consejo de Seguridad. 


